
No. CONSEJO 
MUNICIPIO DEL 

CONSEJO
NOMBRE DEL PROPIETARIO CALLE. No.2 COLONIA. CP

COSTO DE 

ARRENDAMIENTO 

ENERGIA 

ELECTRICA

RED 

TELEFONICA

AGUA 

POTABLE
RECIBO FISCAL OBSERVACIONES

1 DISTRITAL I CUERNAVACA GABRIELA GARCIA HERNANDEZ TABASCO 29 MARAVILLAS 62230 15,000.00 SI NO  SI  - 
1 y 2

2 DISTRITAL II CUERNAVACA II
GABRIELA GONZALEZ 

HERNANDEZ

FRANCISCO GONZALEZ 

BOCANEGRA
36 CENTRO 62000 20,000.00 SI NO  SI  SI 

1

3 DISTRITAL III TLAYACAPAN
JOSE GUADALUPE VERDIGEL 

MARTINEZ
NO  REELECCIÓN S/n Santa Ana 62540 12,000.00 si si  si  no 

2

4 DISTRITAL VIII XOCHITEPEC 
ESTEBAN ABRAHAM ORTEGA 

ARMENTA
HIMNO NACIONAL 10 SAN MIGUEL LA UNION 62790 17,000.00 SI SI SI  - 

2

5 DISTRITAL IX EMILIANO ZAPATA EFREN MUÑIS CHIHUAHUA 22 TRES DE MAYO 62588 8,000.00 SI NO  SI  NO 
1 y 2

6 DISTRITAL X YECAPIXTLA MARIA ELENA URUEÑA ALVAREZ EMILIANO ZAPATA - CENTRO - 15,000.00 SI NO  SI  NO 
1 y 2

7 DISTRITAL XI JOJUTLA GREGORIO GARCIA ROBLES GONZALEZ ORTEGA 129 CENTRO 62900 14,000.00 SI NO  SI  NO 
1 y 2

8 DISTRITAL XII YAUTEPEC LAURA BAHENA ALVAREZ GERANEOS 6 Huizachera 62730                      4,500.00 si si  si  no 2

Observaciones: 

1 En relación a la red telefónica, si bien algunos inmuebles no cuenta con servicio, se encuentran en una zona donde sí se proporciona, por lo que se gestionaría la instalación con Teléfonos de México

2

PROPUESTA DE INMUEBLES PARA LOS CONSEJOS DISTRITALES 

PROCESO ELECTORAL 2023-2024

La mayoría de los arrendadores de los inmuebles no cuentan con recibo fiscal, situación que es recurrente dado que se buscan inmuebles con características que cumplan con lo establecido en el Reglamento de Elección,

por lo que este órgano electoral lo tiene contemplado en nuestro Manual de Racionalidad, Austeridad, Disciplina y Control Presupuestal, en su numeral 15 relativo a Adquisiciones y Arrendamientos, que señala en su

párrafo tercero: 

[...]  

En el caso del arrendamiento de inmuebles, en donde no sea posible obtener un comprobante que reúna los requisitos establecidos en el Condigo Fiscal de la Federación, a que dicho arrendamientos represente un ahorro

presupuestal para la institución, este podrá realizarse previa autorización de la Comisión Ejecutiva Permanente de Administración.

[…]

 Por lo anterior esta observación en solventable.


